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1. CONVOCATORIA PÚBLICA PREVIA A LA AUDIENCIA RENDICION DE CUENTAS 

A LA CIUDADANÍA 

 

Desde el 1 de abril de 2019, la Empresa Social del Estado Pasto Salud E.S.E. convocó a 

la ciudadanía en general a participar de la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas 

realizada el 3 de Mayo de 2019 a partir de las 2:30 p.m., en el Auditorio Aurelio Arturo 

de la Universidad de Nariño-Sede VIPRI, ubicado en la Carrera 33 No. 5-121 Barrio San 

Las Acacias-San Juan de Pasto, a través de la página web institucional.  

 

Mediante comunicación oficial 510-3564 del 1 de abril de 2019 se informó e invitó de 

manera personal a la audiencia pública de rendición de cuenta a los grupos de interés de 

la entidad y se incluyó el formato DE-PRC 296- PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS 

PREVIO A LA RENDICION DE CUENTAS; el 2 y 3 de abril de 2018 se realiza la invitación 

a través de Facebook lite, medios radiales y canal de televisión pública de la Universidad 

de Nariño. Entre el 2 y 3 de mayo se realiza la invitación al evento público mediante 

publicación en medio escrito de amplia difusión regional (Diario La República). 

 

Cabe anotar que de conformidad a la normatividad vigente, el día 3 de abril de 2019 se 

realizó el cargue del formato GT003 a través de la plataforma NRVCC en el aplicativo web 

de la Superintendencia Nacional de Salud,  que contiene entre otros información del sitio 

de realización del evento de Audiencia Pública de Rendición de Cuentas, el día y la hora 

establecidos, correspondiente a la gestión de la vigencia 2018,  que se realizaría en el 

Auditorio Aurelio Arturo de la Universidad de Nariño-Sede VIPRI el día 3 de Mayo de 2019 

a las 2:30 p.m.  De igual manera el día 3 de mayo mediante correo electrónico se remite 

el formato DE-CNI- 298 CONSULTA DE NECESIDES DE INFORMACIÓN A GRUPOS DE 

INTERÉS, a los grupos de interés para que nos hagan conocer los temas a incluirse o 

complementar en el informe de rendición de la gestión 2018 y garantizar la participación 

en el evento público. 

 

Del formato 298 solo se recibieron tres solicitudes de información y no se presentaron 

propuestas previas al evento público y que se entregaron en la Oficina de Planeación en 

medio digital por correo electrónico así: 

 

1. DISPAPELES, solicita información relacionada con: Criterios de selección de 

proveedores, situación económica de proveedores, experiencia, trayectoria, confiabilidad. 

Para ello solicita se realice en foros web. 

 

2. SERVICIOS BIOMEDICOS DE NARIÑO S.A.S., solicita información relacionada con: 

Criterios de selección de proveedores respecto a los requerimientos de la entidad, 

negociación de las forma de pago. Para ello solicita se realice mediante entrevista directa. 
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3. Señora NELLY REINA CEPEDA-EMSSANAR solicita información relacionada con: 

Cumplimiento de Indicadores y Demanda insatisfecha información que se incluyó en el 

informe de rendición de cuentas. De otro lado se solicita que a través de entrevista directa 

se traten temas como: Resultados articulación acciones PIC- Plan de Beneficios; 

Resultado indicadores (minuta contractual); Resultados de seguimiento a inasistentes por 

programa de riesgo; Estrategias caracterización poblacional; Información de Capacidad 

Instalada. 

 

Durante el desarrollo del evento de audiencia pública de rendición de cuentas se 

presentaron 10 (diez) propuestas de intervención. 

 

 

PUBLICACION EN PÁGINA WEB INSTITUCIONAL 1 DE ABRIL DE 2019 
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PUBLICACION EN PERFIL INSTITUCIONAL DE FACEBOOK 2 DE ABRIL DE 2019 

 

 
 

La invitación se extendió al personal de la organización a través de correo electrónico 

institucional. 

 

Comunicaciones Oficiales: 

 

A través de comunicaciones directas con número 510-3564 del 1 de abril de 2019 se 

informó e invitó a la audiencia pública de rendición de cuentas, a: 

 

Alcalde Municipal de Pasto    Junta Directiva de Pasto Salud E.S.E. 

Gobernador del Departamento   Funcionarios de las Secretarías de la Alcaldía 

Concejales del Municipio de Pasto    Personería Municipal de Pasto 

Instituto Departamental de Salud de Nariño  Rectores Universidades 

Gerentes Empresas Promotoras de Salud   Procuraduría Regional 

Contraloría Municipal de Pasto   Pasto Deportes 

Asociaciones de Usuarios    EMPOPASTO   

Sindicatos de Pasto Salud E.S.E.   Directora SENA 

Revisoría Fiscal     Gerente SEPAL 

Gerente EMAS      
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Forman parte del expediente documental las guías de recibo de las invitaciones a 

Rendición de Cuentas, entregadas por la empresa de correo TURBO EXPRESS. 

 

2. DISPOSICIONES LEGALES Y CONCEPTUALES 

 

2.1. CONSTITUCION POLÍTICA DE COLOMBIA 

 

“Artículo 20. Se garantiza a toda persona la libertad de expresar y difundir su 

pensamiento y opiniones, la de informar y recibir información veraz e imparcial, y la de 

fundar medios masivos de comunicación. 

 

Estos son libres y tienen responsabilidad social. Se garantiza el derecho a la rectificación 

en condiciones de equidad. No habrá censura”. 

 

“Artículo 40. Todo ciudadano tiene derecho a participar en la conformación, ejercicio y 

control del poder político”. 

 

“ARTICULO 209. La función administrativa está al servicio de los intereses generales y 

se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, 

economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la 

delegación y la desconcentración de funciones. 
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Las autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado 

cumplimiento de los fines del Estado. La administración pública, en todos sus órdenes, 

tendrá un control interno que se ejercerá en los términos que señale la ley”. 

 

2.2. LEY 489 DE 1998. NORMAS SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 

DE LAS ENTIDADES DEL ORDEN NACIONAL 

 

“Artículo 32. Democratización de la Administración Pública. Modificado por el artículo 

78 de la Ley 1474 de 2011”. Se incluye en el numeral 1.2 de este documento. 

 

“Artículo 33º. Audiencias públicas. Cuando la administración lo considere conveniente 

y oportuno, se podrán convocar a audiencias públicas en las cuales se discutirán 

aspectos relacionados con la formulación, ejecución o evaluación de políticas y 

programas a cargo de la entidad, y en especial cuando esté de por medio la afectación de 

derechos o intereses colectivos.  

 

Las comunidades y las organizaciones podrán solicitar la realización de audiencias 

públicas, sin que la solicitud o las conclusiones de las audiencias tengan carácter 

vinculante para la administración. En todo caso, se explicarán a dichas organizaciones las 

razones de la decisión adoptada. 

 

En el acto de convocatoria a la audiencia, la institución respectiva definirá la metodología 

que será utilizada”. 

 

2.3. LEY 1474 DE 2011. ESTATUTO ANTICORRUPCION 

 

“Artículo 78. Democratización de la Administración Pública. Modifíquese el artículo 

32 de la Ley 489 de 1998, que quedará así: Todas las entidades y organismos de la 

Administración Pública tienen la obligación de desarrollar su gestión acorde con los 

principios de democracia participativa y democratización de la gestión pública. Para ello 

podrán realizar todas las acciones necesarias con el objeto de involucrar a los ciudadanos 

y organizaciones de la sociedad civil en la formulación, ejecución, control y evaluación de 

la gestión pública. 

 

Entre otras podrán realizar las siguientes acciones: 

 

a) Convocar a audiencias públicas; 

b) Incorporar a sus planes de desarrollo y de gestión las políticas y programas 

encaminados a fortalecer la participación ciudadana; 

c) Difundir y promover los derechos de los ciudadanos respecto del correcto 

funcionamiento de la Administración Pública; 

d) Incentivar la formación de asociaciones y mecanismos de asociación de intereses para 

representar a los usuarios y ciudadanos; 
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e) Apoyar los mecanismos de control social que se constituyan; 

f) Aplicar mecanismos que brinden transparencia al ejercicio de la función administrativa. 

 

En todo caso, las entidades señaladas en este artículo tendrán que rendir cuentas de 

manera permanente a la ciudadanía, bajo los lineamientos de metodología y contenidos 

mínimos establecidos por el Gobierno Nacional, los cuales serán formulados por la 

Comisión Interinstitucional para la Implementación de la Política de rendición de cuentas 

creada por el CONPES 3654 de 2010”. 

 

2.4. DOCUMENTO CONPES 3654 DE 2010. POLÍTICA DE RENDICIÓN DE CUENTAS 

DE LA RAMA EJECUTIVA A LOS CIUDADANOS  

 

Presenta lineamientos de política para consolidar la rendición de cuentas como un 

proceso permanente entre la rama ejecutiva y los ciudadanos. A partir de un concepto 

amplio de rendición de cuentas, se centra en la rendición de cuentas social, es decir entre 

el Estado y los ciudadanos.  

 

2.5. MANUAL ÚNICO DE RENDICIÓN DE CUENTAS 

 

Emitido por DNP, DAFP y la Presidencia de la República. Aprobado por el Comité 

Interinstitucional el pasado 14 de julio de 2014. El Manual incluye los lineamientos 

metodológicos con las orientaciones básicas para el diseño de la estrategia de rendición 

de cuentas, permitiendo a las entidades explorar diferentes opciones que pueden 

ajustarse de acuerdo con sus requerimientos y características, atendiendo el marco 

general de la política nacional fijada en el CONPES 3654 de abril de 2010. 

 

 

3. DESARROLLO DE LA AUDIENCIA PÚBLICA 

 

Himnos: 

 

Himno Nacional de la República de Colombia. Himno del Municipio de Pasto.   

 

Instalación: 

 

La Audiencia Pública de Rendición de Cuentas invitada por la Empresa Social del Estado 

Pasto Salud E.S.E., tiene como jefe de ceremonias al Comunicador Social de la entidad, 

señor Germán de la Rosa quien hace la presentación y apertura formal del evento público 

de rendición de cuentas a los asistentes. Como moderador del evento público participa el 

doctor Luis Alfonso Caicedo Rodríguez gerente de TELEPASTO. 
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OBJETIVO GENERAL  

 

Rendir cuentas a la ciudadanía a través del espacio de diálogo de audiencia pública en la 
cual se brinde información tanto a la comunidad como a nuestros grupos de interés 
relacionada con de los avances y resultados obtenidos por Pasto Salud E.S.E. con corte a 
31 de Diciembre de la vigencia 2018. 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 

- Proporcionar a la ciudadanía la información necesaria para el ejercicio del control 
ciudadano. Este objetivo precisa los fundamentos constitucionales ya que en una 
democracia participativa el derecho a acceder a la información (artículo 20, C.P.) 
constituye un instrumento indispensable para el ejercicio del derecho político fundamental 
a participar en el control del poder político (artículo 40, C.P.), de lo cual depende la 
efectividad del principio de responsabilidad política (artículo 133, C.P.), así como la 
materialización del principio de publicidad que rige la función administrativa (artículo 209 
C.P.). 

 
- Informar a la comunidad y grupos de interés los avances y resultados alcanzados por 
Pasto Salud E.S.E. hasta el 31 de Diciembre de la vigencia 2018. 

 
- Generar un espacio de consulta de la ciudadanía y grupos de interés en temas 
específicos de su interés relacionados con Pasto Salud E.S.E. y los servicios prestados. 
 

Luego se da lectura a las pautas del instructivo que establece los mecanismos y 

procedimientos a través de los cuales, la Empresa Social del Estado Pasto Salud E.S.E., 

realizará audiencia pública anual de rendición de cuentas a la ciudadanía de conformidad 

con las disposiciones legales. Se orienta a la comunidad, usuarios y grupos de interés 

sobre los parámetros dentro de los cuales se actuará y se intervendrá durante el 

desarrollo de la Audiencia Pública. 

 

 

4. DESARROLLO TEMÁTICO DE LA RENDICION DE CUENTAS 

 

 

La doctora Ana Belén Arteaga Torres como Gerente de Pasto Salud ESE, agradece al 

moderador del evento, a los asistentes al auditorio y a las personas que siguen a través 

de diferentes canales y medios de comunicación, reconoce a la Universidad de Nariño el 

propiciar el espacio para que Pasto Salud E.S.E., con el fin de presentar los resultados de 

la entidad de la vigencia 2018. 
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4.1. CONTENIDO DE LA RENDICIÓN DE CUENTAS 
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6. RELACION DE ASITENTES – AUTORIDADES, GRUPOS U ORGANIZACIONES 

 

Al evento público de rendición de cuentas asistieron 170 así: 

 

- Asociaciones de Usuarios 

- Entidades Responsables de Pago (ERP) 

- Veeduría Ciudadana 

- Veeduría en Salud 

- Medios de Comunicación 

- Proveedores 

- Juntas de Acción Comunal 

- Miembros de Junta Directiva de Pasto Salud E.S.E. 

- Secretaria de Educación Municipal 

- Miembros del Concejo del Municipio de Pasto 

- Ediles 

- Universidades e Instituciones formadoras de Talento Humano 

- Control Interno Alcaldía de Pasto 

- Trabajadores Pasto Salud E.S.E. 

- Sindicatos Pasto Salud E.S.E. 

- Promotor Comunitario 

- SENA 

- Contraloría Municipal de Pasto 

- Secretaria Municipal de Salud de Pasto 

- Revisoría Fiscal 

- Instituto Departamental de Salud de Nariño 

- Hospital Mental Perpetuo Socorro 

- Multiactivos 

- Bancos 
 

7. INTERVENCIONES Y PREGUNTAS 

 

Terminado el informe de Rendición de Cuentas de la vigencia 2018, se procede a leer las 

propuestas y preguntas realizadas durante el proceso de rendición de cuentas en el 

formato establecido para tal fin: 

 

A.- Intervenciones y preguntas realizadas durante el evento de rendición de cuentas: 

 

1. Señora María Eugenia Arévalo. Funcionario. ¿Quiero saber si la planta temporal 
va a tener continuidad en la empresa o va hasta que año?  (Pregunta en el 
evento) 
 
RESPUESTA: Ana Belén Arteaga Torres. Gerente. Como su nombre lo indica la 
planta es temporal depende de los contratos y servicios que se pacten con las 
EPS, cada año hay que estarla renovando. En la medida que Pasto Salud siga con 
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los indicadores de productividad, con las mismas atenciones, con un ingreso 
financiero como el que tiene, las personas que hacen parte de la planta temporal 
no tendrían ningún riesgo. Es una responsabilidad de todos seguir apuntando a 
que la productividad y la parte financiera sigan mejorando.  
 
2. Señor Ernesto Alfredo Castillo Jiménez Presidente JAC Lorenzo y Veeduría, 
Usuario. ¿Cuál es el estado del proyecto de remodelación del centro de salud del 
barrio Lorenzo?  (Pregunta en el evento) 
 
RESPUESTA: Ana Belén Arteaga Torres. Gerente. Es un proyecto que ya está 
diseñado, en promedio tiene un valor entre dotación y construcción de nueve mil 
setecientos millones de pesos aproximadamente. Ya fue revisado y aprobado por 
el Instituto Departamental de Salud, se radico en el Ministerio dado que vale más 
de mil salari6s mínimos requiere el aval del ministerio, nos han dicho que ya está 
consolidado y que se encuentra en recolección de firmas y en la siguiente semana 
podamos contar con el aval. Una vez entreguen el aval el Ministerio nos definirá 
con qué recursos nos apoya para iniciar ya la construcción. 
 
3. Señor Manuel Jesús Tapia. Veeduría-Usuario. ¿Por qué el Centro de salud El 
Progreso, no atiende hasta las seis de la tarde? Agradecimientos Dra. Ana Belén 
por el empeño que le ha puesto para sacar esta empresa Pasto Salud ade 
(Pregunta en el evento) 
 
RESPUESTA: Ana Belén Arteaga Torres. Gerente. Los horarios dependen de la 
demanda, cuando hay demanda suficiente y usuarios que vayan a acceder 
realmente al servicio, nosotros no tenemos ningún inconveniente en ampliar l6s 
horarios, pero cuando se tiene dispuesto personal para la prestación y las 
personas no van y no piden citas en esos horarios, por el componente de 
eficiencia se reducen. Se puede acordar si hay compromiso de la comunidad para 
demandar los servicios en otras horas, si hay demanda efectiva, no tenemos 
ningún problema para ampliar los servicios. 
 
4. Señor Guillermo Camacho. Comunidad y medio ambiente. Excelente informe, 
gestión con responsabilidad, transparencia y con gran sentido de pertenencia; vivo 
ejemplo de quienes hacen las cosas bien, en beneficio de la comunidad. Muchas 
felicitaciones. (Pregunta en el evento) 
 
RESPUESTA: Ana Belén Arteaga Torres. Gerente. Muchas gracias. 
 
5. Señora Ilia Maritza Cortés Ibarra. Junta Directiva-Usuarios. Felicito en nombre 
de las asociaciones de usuari6s en especial la del Hospital Civil a la Dra. Ana 
Belén Arteaga Torres por su excelente información brindada en todos los aspectos 
concernientes al buen manejo y conocimiento que tiene como gerente de la E.S.E. 
Pasto Salud, reconociendo su excelente administración. (Pregunta en el evento) 
 
RESPUESTA: Ana Belén Arteaga Torres. Gerente. Muchas gracias. 
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6. Señora Aida Zambrano. Comunidad y medio ambiente. ¿Todas las instituciones 
públicas especialmente el hospital departamental no está cumpliendo con los 
servicios a los más vulnerables, emigrantes, no los atienden y los envían a 
instituciones privadas, eso hace que se aglomere y no se puedan atender con 
calidad y se quejen las instituciones privadas? (Pregunta en el evento) 
 
RESPUESTA: Ana Belén Arteaga Torres. Gerente. Es un tema para el hospital 
departamental y no hace parte de la red de servicios de Pasto Salud, pero con 
gusto nos encargaremos de transferir esa petición a las personas que lideran el 
hospital para que corrijan ese tema. 
 
7. Señora Esperanza Muriel Ruano. Comunidad y medio ambiente-Veedora.  
Como coordinadora del equipo veedor del proyecto de construcción del centro 
hospital San Vicente, reconocer la disposición de los funcionarios de la E.S.E., 
para atender el llamado de la comunidad y participar activamente de los procesos 
de concertación. (Pregunta en el evento) 
 
8. Señora Gabriela Rosero. Usuario. Dra. Ana Belén muchas felicitaciones por su 
rendición de cuentas, clara y transparente. (Pregunta en el evento) 
 
9. Señora Mercedes Tumal Velásquez. Usuario. Excelente la rendición de cuentas, 
felicito la gestión de la Dra. Ana Belén Arteaga. (Pregunta en el evento) 
 
10. Señora Enis Rosario Mora. Junta Directiva-Trabajador. La rendición de 
cuentas se realizó de manera clara y abarcó los aspectos más importantes 
respecto al estado financiero, administrativo, la prestación de los servicios, el 
talento humano, los usuarios y los proveedores. A través de esta rendición de 
cuentas se dio a conocer todos los avances y logros obtenidos por la gestión, la 
cual se debe resaltar y felicitar. (Pregunta en el evento) 
 
11. Líder Comunitario de Tamasagra y Comuna 6. Expresó mi reconocimiento por 
el informe concreto, amplio, no solo para la comuna sino para toda la ciudad de 
Pasto, felicitaciones Dra. Ana Belén. ¿ Venimos gestionando un proyecto de la 
ampliación del centro de salud del barrio tamasagra, proyecto no de comuna sino 
de ciudad, el proyecto tiene un valor de 19 mil millones de pesos, que nos puede 
comentar Dra. Ana Belén? (Pregunta en el evento) 
 
RESPUESTA: Ana Belén Arteaga Torres. Gerente. Pasto Salud tiene 4 proyectos 
de reposición de hospitales que, por su antigüedad, obsolescencia, requieren ser 
construidos nuevamente, San Vicente que está en proceso de construcción y 
cuenta con los recursos, Lorenzo de Aldana que ya está formulado y aprobado 
ante el instituto y está en aprobación en el ministerio y otros dos que son el 
proyecto de Tamasagra que cuenta con diseños y el proyecto de El Encano con 
diseños. Lastimosamente no se cuenta con todos los recursos para inic5ar la 
c6nstrucción de todos al mismo tiempo; por esa razón cuando los recursos son 
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pocos se prioriza, prioridad uno San Vicente, luego Lorenzo y sí a futuro se logra 
conseguir recursos la tercera prioridad es Tamasagra. 
 
13. Líder Gremial. Comunidad. ¿Hay mucho comentario frente al centro de salud 
Santa Mónica, quisiera conocer su concepto de ese proyecto y si se va a operar o 
no por parte de la E.S.E., si es rentable o no rentable? ¿Conocer si la tercerización 
de la vinculación laboral, que porcentaje paga la E.S.E. y porque no lo hace 
directamente? ¿Qué originó los inconvenientes financieros a la terminación de la 
administración municipal anterior? (Pregunta previa al evento) 
 
RESPUESTA: Ana Belén Arteaga Torres. Gerente. Respecto a la operación del 
hospital de Santa Mónica se ha mencionado que no está a cargo de Past6 Salud, 
lo está construyendo la alcaldía municipal, si nos han recomendado, nos han 
pedido que lo operemos una vez se termine la construcción. Se ha dicho que no 
hay problema, se entra a operar con la condición que el hospital genere equilibrio 
financiero, porque si va a gastar más de lo que ingresa es imposible que nos 
comprometamos dado que el ministerio de hacienda no lo permitiría por estar en 
un programa de saneamiento fiscal y financiero, se hicieron algunos estimativos 
preliminares que se están revisando en unas mesas de trabajo compartidas entre 
instituto departamental de salud, secretaria municipal de salud y Pasto Salud, se 
está en un avance importante en los cálculos esperando que resultados arroja. La 
posición nuestra es si hay equilibrio sin ningún problema se opera, y si genera 
déficit solo se opera si alguien diferente a Pasto Salud asume ese déficit. 
Respecto a la segunda pregunta no tenemos personal tercerizado, el personal 
requerido ya está en planta, para las novedades como vacaciones que son 
servicios temporales de corto tiempo se maneja con una empresa de servicios 
temporales. Y la última pregunta ya se planteó en el informe, en el 2015 Pasto 
Salud entro en riesgo financiero porque en esa vigencia gasto más recursos de los 
que logro recaudar, porque el recaudo bajo y el gasto subió. 
 
14. Profesor Jim Jairo Torres. Promotor comunitario. (Pregunta durante el 
evento) 
 
RESPUESTA: Ana Belén Arteaga Torres. Gerente. Más que una pregunta, un 
reconocimiento Dra. Ana Belén a su trabajo y a todo el equipo que trabaja en 
todos los centros de salud en la red pública del municipio. En las entidades 
públicas no es fácil acceder a gerencias tan eficientes como lo que hoy ha 
socializado usted en los 5 componentes de su informe de gestión. 
 

Al evento Público de rendición de cuentas, asistieron 170 personas. 

 

A través de Facebook lite 1441 personas estuvieron atentas del evento público de 

rendición de cuentas. (Dato suministrado a las 1 horas y 56 minutos de 

transcurrido el evento). 
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Los formatos de intervenciones y respuestas pueden verificarse, en el expediente de 

Rendición de Cuentas que reposa en la Oficina Asesora de Planeación de Pasto Salud 

ESE. 

 

No quedan pendientes por parte de Pasto Salud ESE para emitir respuestas a 

intervenciones o preguntas. 

 

8. EVALUACIÓN DE LA AUDIENCIA DE RENDICION DE CUENTAS 

 

1. En una escala de 1 a 5 (siendo 1 malo 3 regular y 5 excelente), ¿cómo 
calificaría el evento público de rendición de cuentas realizada el día de hoy? 

PORCENTAJE 

1 ( malo) 0.00% 

3 (regular) 9.00% 

5 (excelente) 91.00% 

  
2. ¿Los temas presentados en el evento fueron suficientes para conocer el 
estado y avance de Pasto Salud ESE? 

PORCENTAJE 

a. Si 100.00% 

b. No 0.00% 

  

3. Como se entero de la realización del evento de rendición de cuentas?: PORCENTAJE 

a. Por aviso público 27.30% 

b. Pagina web 0.00% 

c. A través de miembros de la comunidad 9.10% 

d. Invitación directa (carta) 27.30% 

e. Por correo electrónico 9.10% 

f. Otro. 27.30% 
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4. ¿Usted revisó o accedió a los informes antes de la realización del Evento 
Público de Rendición de cuentas, publicados en la página web de la entidad? 

PORCENTAJE 

a. Si 55.00% 

b. No 45.00% 

  
5. ¿La utilidad del evento público de Rendición de Cuentas, como espacio para 
dialogo entre la administración pública y la ciudadanía es: 

PORCENTAJE 

a.  Importante 100.00% 

b. No importante 0.00% 

  
6. Después de haber tomado parte en el evento de rendición de cuentas, 
considera que su participación en el control y apoyo a la gestión pública es: 

PORCENTAJE 

a. Importante 91.00% 

b. Sin importancia 9.00% 

  
7. ¿Considera necesario que Pasto Salud E.S.E. continúe realizando eventos 
públicos de rendición de cuentas para dialogar con la ciudadanía? 

PORCENTAJE 

a. Si 100.00% 

b. No 0.00% 

  
8. ¿Antes de la realización de este evento había participado en otro espacio de 
rendición de cuentas a la ciudadanía? 

PORCENTAJE 

a. Si 64.00% 

b. No 36.00% 

  
11. ¿Usted participaría en foros y chats de rendición de cuentas a través de la 
página web de Pasto Salud ESE? 

PORCENTAJE 

a. Si 36.00% 

b. No 9.00% 

c. Prefiere Audiencia Pública que foros y chats vía web 55.00% 

  
12. ¿Usted asistiría a una capacitación en participación social y veedurías 
ciudadanas, convocada por Pasto Salud ESE? 

PORCENTAJE 

a. Si 82.00% 

b. No 18.00% 
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9. REGISTRO FOTOGRÁFICO AUDIENCIA DE RENDICIÓN DE CUENTAS 
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Fin del Informe. 

 

Los documentos que soportan el presente informe pueden consultarse en la Oficina 

Asesora de Planeación. 

 

El acta e informe se publican en la página web institucional  www.pastosaludese.gov.co 

para conocimiento público. 

 

 

 

 

Firma en original 

ANA BELEN ARTEAGA TORRES 

Gerente 

 

http://www.pastosaludese.gov.co/


 

ACTA E INFORME GENERAL DE LA AUDIENCIA PUBLICA  

RENDICION DE CUENTAS A LA CIUDADANÍA 
INFORME CONSOLIDADO A DICIEMBRE DE 2018 

PAG 

26 

 

 

Consolidó:      Revisó: 

 

 

 

 

Firma en original     Firma en original 

ANGELA SOFIA LOPEZ ARCINIEGAS  JAIME SANTACRUZ SANTACRUZ 

Jefe Oficina Asesora de Planeación   Jefe de Control Interno  

 

Mayo 3 de 2019. 

 

Documento original con firmas. 


